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A D V E R T E H C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

lo» BoLt.TINES oriciALFs st han do mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores <{f 
los mencionados periódicos. 

(Heui orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todos loa dlsts. excepto loa d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SUSCRJCIOM .—En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 péselas men-
«naleí anticipadas; fuera de ella 3 l50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
28 ,50 > por un año-—Se admiten suacrrcione* en Madrid, en la Administración del 
B O L K T I S , plazi de Santiago, 2.'-'•Fuera da estacapttai, directamente por medio de car
ta ata Administración, con inclusión del importe del tiempo de abano en sellos.—Un 
número suelto, 5u céntimos de peseta. . . . . 

A D V I k T I l O I A HDXTORIAJL. 
r n i n t v J 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés partlenlar 

pagaran 50 cuntimos de pésela por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Circular. 

Terminada la relación de terrenos acotados por contener infección 
de langosta, segnn lo prevenido en el art. 7.° de las Reales instruccio
nes de 27 de Marzo del año anterior, aparecen intestadas aun en esta 
provincia 1.058 hectáreas de terreno, cuya sup3rftcie, aun cuando corta 
en comparación de la existente en ios años anteriores, no por eso obli
ga monos á las autoridades locales á el exacto cumplimiento de cuanto 
para su extinción está provenido. 

Los resultados conseguidos en la campaila anterior, y que demues
tran la bondad de los procedimientos adoptados, deben servir de estí
mulo, tanto á las autoridades como á los particulares, para desplegar 
en la presente tal actividad, que en ella quede por completo dominnda 
y extinguida tan asoladora plaga, ái así no lo hicieren, preciso so.-í \ me 
el Gobierno de mi cargo adoptase severisimas medidas que obligasen á 
todos al exacto cumplimiento de su deber. 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de las Reales instrucciones, 

ios Alcaldes de los términos infestados anunciarán por medio de edictos 
la relación de terrenos acotados correspondientes á su respectiva Muni
cipalidad, previniendo que en ios quince dias siguientes á la fijación de 
dicho edicto en el sitio de costumbre de cada Ayuntamiento, habrán 
de presentar sus reclamaciones ios interesado > en la exclusión ó inclu
sión de cualquiera de las parcelas comprendidas, no quedándoles des
pués derecho á reclamar de las medidas que adopte la Administración 
para limpiar los terrenos infestados de canuto, si tal derecho no la ejer
cita .an como se previene en los artículos 8.° y 12 de las citadas Rsales 
instrucciones. 

Los Alcaldes tendrán muy en cuenta lo prevenido en el art. 13 pa
ra proceder sin levantar mano á la destrucción del canuto como en di
cho artículo se indica y por los procedimientos determinadoí en ios ar
tículos 14, 15 y 16, dándose cuenta exacta todas las semanas de las ope
raciones que se fueren practicando y consultando los casos dudosos á 
este Gobierno de provincia. 

De la ilustración y patriotismo de las Comisiones locales, asi como 
de la exactitud y coló de los Sres. Alcaldes, esparo el más eficaz cum
plimiento de cuanto ordenado queda. 

Madrid 9 de Noviembre de i877.=El Gobernador, A. Condedo He-
redia-Spínoia. 

P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

RELACIÓN DE TERRENOS ACOTADOS 

PARTIDO DE C O L M E N A R V I E J O . 
l"uel»l<» de ídem. 

NOMBRE 
del terrena y particular del 

sitio. 

Los Guijos 

Obrorizas 

Grajal 

ídem.—La Boijuica... 

ídem.— San Román... 

ídem.—La Tejera.... 
ídem. - Calleja .M eriua 

Cerbonal 

Las Eras 
Rancho de la Triuidad. 

ídem id.. . .. 
ídem id 
El Samo 
Arroyo Losca. 
Cauto Astial. 

PERTENENCIA 
del terreno infestado. 

D. Carlos López Navarro 

D. Pedro García Lechugo 

D. Mauuel Sabas Madrid 

D. Florentino Paredes 

Comuu de vecinos 

ídem id 
ídem id 

Arroyo Arriba y Xavalcon 

D. Martin Feruaudez 

Propios 
María López 

Margarita Garda... 
Dorotea Sanz 
Simona Bravo . . . . 
Francisco Bal buena. 
Común de veciuos.. 

NATURALEZA 
del terreno ó sean sus circunstancias. 

Llano, monte bajo, labor sin piedras 

ídem id 

Llano sin piedra ni monte, pastos... 

ídem id 

ídem id 

Ídem id 
ídem id 

Collado Vlllatha. 

LINDEROS. 

E. y S. camino do Moncalvillo, O. Manuel Torres, y N. 
D. Manuel Bañuelos 

E. Colada de Moncalvillo, N. y S. herederos de Manuel 
Hoyo, O. Don Carlos López 

E. Yietorio Laso, S. Francisco Perdiguero, X. Don Pedro 
Sainz, y O. Cerca de la Alameda... 

E. y S. con el dueño, O. Colada de la Dehesilla, y N. ca
mino SSCO r'"n 

Por E. con Florentino Paredes, O. Cecilio Sanz, y N. y S. 
Colada 

E. Nicauor Martiu. S. id., N. y O. Calleja Merina 
E. Pascual Arranz, S. yX . Colada de la Tejera, y O. An 

touio Arranz 

Braulio Salinas y Felipe y Catalina 
García 

Llano sin piedra ni monte, labor. 

Llano arcilloso, eras 
Llano con piedras sin monte, labor.. 

Llano sin piedra ni monte, labor 
Llano con piedra sin monte, labor 
ídem i d . . . . 
Llano sin piedra ni monte, labor 
Quebrado, monte alto y bajo, piedras 

pastos 

Llano sin piedra ni monte, labor 

E. el dueño, 8. cañada, O. termino de Alpedrete, X. car
retera 

S.| E- y Q. los Propios, X. carretera 
E. camino de la Fonda, S. Antonio Morcón, O. cañada, y 

X. Dorotea Sanz... 
E. el cordel. S. y O. dehesa, y N. Trinidad 
E. camino de la'Fonda. S. María López, X . y O. cordel.. 
E. común de vecinos. S. y O. Dehesa boyal, y X. cañada. 
E. y S. Dorotea Sauz, O. riscos de piedras, y X . arroyo. 

E. y X. término de Moraharzal, S. y 0. tierras de labor. 

E. Manuel Sauz, S. Autonio Fajardo, O. el mismo, y*X. 
Matías Martin 

SUPERFICIE. 
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n Sábado 17 oV Noviembre de 1877. 

NOMBRE 
del terreno y particular ilel 

sitio. 

PERTENENCIA 
del terreno Infestado. 

NATURALEZA 
del terreno ó sean sus circunstancias. LINDEROS. 

SUPERFICIE. 

Dehcson. 

Navalahouguilla. 
Dehcson.. . 
Las Badas 

ídem 
Cerrado del Barbero.. 

Tierras del Cerro 

Tierra de los Herraderos. 

Campillo 
I d e m 

Ídem 
ídem.—Puerta Hornaud( 

Id. derecha de la anterior 

ídem eii dirección á la 
Puerta verde 

Herederos deD. José Beronda. 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
I ) . Alejandro Morales 

Común de vecinos .. 

ídem • 

Herederos de Boronda. 
ídem 

Í d e m • 

ídem.. . 

ídem 

'Ídem . 

-

Cuartel del Monasterio, 
cerrillo del Loro 

Cuartel de la Solana.... 

Escorial. 

Monte alto y piedras,quebrado, pastos. 

ídem id . . . 
Ídem id . . . 
ídem id . . . 

ídem id . . . 
Ídem id . . . 

ídem id 

ídem id 

ídem id . . . ' . . . . . * . . . . ' . f1. 

Quebrado, monte alto y piedras, pastos 

ídem id 
Ídem id \ • • 

• 

ídem id 

Ídem id. 

E. camino de las Radas, S. Dehcson, O. Cañadillas, y N. 
NavalahoDguilla 

K. las Badas, S. y O. Deheson, y N. la misma dehesa.... 
Por los cuatro vientos con la misma dehesa 
E. Fuente Cabrerizo, S. carretera de Madi id, O. Xavala-

honguilla, y N. liadas 
N. y E. 0. Las Radas, S. cercado de las Vacas 
E. Las Radas, S. cercado de las Vacas, N. y 0. Calleja 

del Cerro 
E. y S. vía férrea, N. Prado Cubillo, y 0 . las mismas 

tierras 
¡S. las mismas tierras, E. cercado de José Soto, N. y O, 

Prado Cubillo 
K. y S. Zorreras, 0. y N. Campillo 
E. Zorreras, S. vía forrea, 0. tierras del Cerro, y N. Cam

pillo ', *#AAJU i 
E. y O. Campillo, X. y S. camino de Xavalquejido 
E. cauüuo de Navalquejido, O. terrenos del Corro, S. vía 

férrea, y X. Campillo i 
K. y 8 . camiuo de Xavalquejido, O. lo acotado anterior 

mente, y \. Campillo » 

E. camino de Navalquejido, N., S. y Campillo.. 

Ji/ia \s\m\\\ü 

11 erederos de Beronda 
ídem 

Rea l Sitio de S : t n LorenaKo. 

Por los cuatro vientos con terrenos de la misma 
l'or N. vallojo de la Zarza, S. huertas de la casa, E. car 

retera do Guadarrama, y O. las casas; todo dentro de la 
misma posesión 

Monte alto con pocas piedras, pastos. . 
Monte alto con bastantes piedras, pastos 

PARTIDO D E CHINCHÓN. 

Deleite.—Cerro delaLin-
terna 

Flamenca.—Laderas del 
Pico del t livar 

Ídem.—Arroyo de las Sa
linas 

Ídem.—Cañada del Cato. 
Ídem. — Llanos dol Pol
vorín 

Ídem.—Camino deOcaüa 
Ídem.— Cañada de la Or
tigosa 

ídem.—Camino de lasln 
f antas 

ídem.- Cañada del Gamo. 
Ídem.— Ídem id. de la 
Perdición 

Infantas.—Llanos de la 
P>uea del Infante 

ídem.—Vallo de la Cabi
na y laderas del cerro 
del Oro .. 
Ídem. — Casa de Ser
rano 

Ídem.—Barreras del Ca
mino de Toledo 

Castillejo. — 2 . * Quinto.. 
Ídem.—Arroyo do Valdo-
ciervo 

Cuartel de Titulcia. —Hi-
nojal 

Cufir&el del Puente Lar
go.—t alie Larga 

Ídem.—Altos de Mira el 
Rey : . . 

Ídem. —Camino de Tina
jeros 

D. José Oria de Rueda . 

Duque do Feman-Xuñez 

Ídem id 
Ídem id 

Pueb lo «le Aranjuez. 
• :l r ! í" I. , i ¡ > ti. i ) I yhnu 
.. 1 Llano, monte bajo con piedras, pastos 

ídem id 
ídem id 

ídem id. 

ídem id. 
Ídem id. 

Quobrado, monte y piedras, pastos — 

Idoni id 
Llano con monte, pastos 

ídem id 
ídem id • 

Quebrado con monte, pastos 

ídem id 

D. Frutos Gómez Marin. 

Ídem id. 

ídem id. 

Ídem id • 
D. Enrique de Goicoechea... 

Cañada de Valdohoudo.. 
ídem. - Camino de Ti
tulcia 

Cañada del camino de \ al-
deguerra 

ídem id 

ü. Felipe del Xero 

Sr. Conde de Santiago 

ídem id . . . . . . . 

ídem id.. • 

ídem id 

ídem id 

• . • • . 

L l a n o con monto, pastos.... 
Quobrado con monte, pastos. 

Ídem id 

Llano, monto bajo, pastos 

ñapo, O. arroyo de las Salinas 
Por los cuatro viontos con la Flamenca. 

ídem id 
Ídem id. 

ídem id 
ídem id 

ídem id « 

• • • • • • • • 

ídem id. 
M í a id. 

Quebrado con monte, pastos.. 

Llano con monte bajo, pastos. 

Llano sin monto ni piedras 
Llan<> eoa monte l>ajo. pastos 

ídem id. 
Callei Larga". • •' • • • D J u a u Bautista >lejias 

ídem id 

Llano con piedra y monte, pastos... 

Llano con monto, pastos 

Quebrado con monte bajo, pastos.. 

Llano con monte bajo, pastos 

Quebrado con monte bajo, pastos... 

Llano con monte bajo, pastos 

Quebrado con monte bajo, pastos... 
Llano con monte Kajo, pastos 

Ídem id. 

Por los cuatro vientos con la posesión de las Infantas... 

ídem id. 

ídem id. 

ídem id 
1 or los cuatro vientos con el mismo del Quinto. 

ídem id. 

Bernaldez, y 0. Xemesio González. 
S., E. y O. con el Quinto, y X. con la Calle Larga. 

Por los cuatro vientos con el referido cuartel. 

O. con el referido cuartel 
Por los cuatro vientos con el expresado cuartel, 

tel de Puente Largo.. . . 
. camino de Valdeguerra. I 
i. Puente Largo, S. caz d 
carretera de Andalucía. 

Soto en Casa blanca 

Soto Algarrada grande.. 

Huerta dol Cura 

Tierra eu Casa blanca... 

Ídem id 

D. Basilio Minondo. 

Exento. Sr. Duque de Aliaga 

Herederos del Sr. Duque do Sevillano. 

D. Pantalcon Franco 

D. Feliciano Capeja 

PARTIDO DE G E T A F E . 
V i l l a * « « r i l e . 

Llano sin monto ni piedras, gastos. 

ídem id .'. 

ídem id 

Ídem id., labor..... 

ídem id 

E. y O. rio Manzauarcs, X . con soto del Excmo. señor 
Inique de Aliaga, y S. con el soto de Zurica 

E. rio do Manzanares. S. Casa blanca, X. ferro-carril, y 
O. camino de San Martin 

E. via férrea, S. camino de Vallecas. X. y O. rio de Man
zanares. . • 

E. y X. camino de San Martiu, S. vereda de Casa blanca, 
0. Inés Serrano 

E. camino de San Martiu. X. Fedro Guillot. O. Juliau 
Cáscales, S. J. Zapatero. 

M r . 1. 1 Ares. Cent. 
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Mi.MBRK 
M terreno y particular del 

sitio. 
PERTENENCIA 

del terreno intestado. del terreno 
NATURALEZA 
• sean sus circunstancias. LINDEROS. 

SUPERFICIE. 

Dehesa de Navatocouosa. 

ídem Vallehondo 

Ídem 

ídem Valle del Fresno... 

Posesión dol Cuarto 
Ídem Majada de Caña
veras . 

Valquogiroso 

Propios, 

ídem... 

Ídem... 

ídem.. 
.. . MJM»IIP'¿H!« H 

D. Feliciano Serrano. 

Ídem Los Quemados 

ídem Los Pedregales.. .. 

La Bubilla 

ídem 
Dehesa de Valdemanco. — 
Barranco del Páramo.. 

Id.—Fuente del Botero, 
ídem.—Barranco de los 
Zarzouos 

Dehesa de Valdeciervos.. 

ídem 

Ídem.—Las Zorreras.... 

ídem 
D. Nicolás Moreno. 

Gregorio Rodríguez 

Francisco Hernández 

Gregorio Rodríguez 

Manuel González 

Nicolás Moreno 

ídem 

ídem 

Cayetano Sauz 

Ídem 

Ángel Repiso. 

A r r o y o 

PARTIDO D E N A V A L C A R N E R O . 
Villamanta. 

Quebrado sin piedra, monte alto y bajo.. 

ídem id 

Idom id 

Ídem id 

Erial, monte alto sin piedra 

ídem id 

Monte alto y bajo con piedra 

Monte bajo y piedras 

Erial sin monte con piedras 

Erial llano sin monte ni piedras 

Ídem 

Erial, monte alto y bajo con piedras... 

ídem •* 

Ídem i 

Erial, monte bajo y piedras 

Ídem 

Erial, monte bajo sin piedras 

E. y S. camino de Val.juejigoso, O. laderas del Rodeo, 
N. canúno de Vallehondo 

E. loma del Valle del Rodeo, S. la misma dehesa, O. loma 
del Valle del Fresno. N. con Roque Sánchez 

E. y X. con dicha posesión. S. camino alto, O. camino de 
Valquejigoso 

Por los cuatro vientos con dicha posesión.. 
E. con Pedro Mediano, S. Alejandro Romo, O. vereda de 

la Casa, y N. camino alto . . . . . . 
E. Ftancisco Vaquero, S. camino de Méntrida, 0. tierra 

del Coude. y N. Manuel Serantes.. 
E. A r r o y o de Matabuena, S. Roque Garrido, O. tierras 

del Conde, y X. camino do Villamanta 
K. Francisco Ribagorda, S. camino aleo, 0. y N. Ma

nuel González 
E. con el dueño, S. camino alto, O. dehesa de Nava-

yuncosa, N. Gregorio Rodríguez ' 
E. y N. con la misma dehesa, O. José García Cuervo, y S. 

P. Cañavate 
E. y S. Barranco de la Fuente, 0. Romualdo Hernández, 

y N. tierras de la dehesa • • • • 
lv'camino do Villamautilla, X. dehesa de Villamantilla, 

s. MMÜÍCO Maganto, y O. la misma dehesa 
E. camino de Villamautilla, N., S. y 0. tierras de S. 

Lozano • • 
E. Gregorio Rodríguez, S. Pablo Dadama, 0. Arroyo de 
_ Valdeciervos, y N. ol dueño 
E. Cayetano Sauz, S. y O. herederos de Mariano Rodrí

guez, y N. Romualdo Crespo, 

Dehesa Vieja (Propios de la villa 

Dehesa del Rincón.—Los 
Arbañalones 

ídem.—El Higucron.. 

Ídem 

Idom. —Los Majarales.. 

ídem.—La Casa Vieja... 
Dehesado! Rincón. Bra-
ranco de la Casa Vieja 

Id.—Chozo del tio Morro 

ídem.—El Llano , 

Ídem.—La Rinconada... 
Dehesa do Navayuucosa 
— Arroyodo Villamanta 

ídem.—Venero de la En-
riadillaf 

Id.—La Casa del Guarda. 

ídem.—Vega del Puente. 

Id. — Vega del Barranco.. 
Ídem.—Cuerda del Alcor 
noque 

ídem.—Aleo del Peral.. 

ídem id 

El Vadou . 

Las Pocilgas 

Excmo. Sr. Duque de Santoña. 

ídem 

ídem 

• - 1 

ídem 

ídem 

ídem , . . . . . . . . - . r n 

Barranco del Tejar 
ídem —Majada de las Ca
bras 

Los Poliques 
Granja do San Saturni

no, camino de la Cen
tenera 

Id.—Vega de los Gitanos 
ídem.—Arroyo de Cama 
ron Grande 

ídem. — La Postura de 
Afuera 

Ídem.—La 'Media Fane-guilla 
ídem—Olivarito 

Id.-Orilla del-Tanitillo.. 
Ídem.-Hornera de Ca
marón Grande 

-r i 

í a e m . . . . . . . . . . 

ídem 

ídem 
Ecmo. Sr. Marqués de Aguilafuerte.. 

ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ídem • • 

ídem 

ídem. . . . 

ídem . . . . 

ídem 

• • • • i 

Vll lanueva de la Cañada 

Llauo con monte y sin piedras, pastos. 

Aldea del Fresno. 

Llauo con piedra y monte, pastos 

Llano con monte sin piedra, pastos 

Ídem 

E con las Vegas del Rio, S. camino de Madrid, 0. tier
ras «lo particulares, y N. laderas de La Barranca 

D, José fSarcia Cuervo , 

Común de vecinos 

ídem 

D. José Faiseiros Montalvis 

ídem 

D. Carlos Jiménez y Marcos, 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Idom 

ídem ' 

... 

ídem... 

ídem... 

ídem 

Ídem.. 

ídem 

Idom 

ídem 

ídem 

Quebrado con piedra y monte, pastos.. 

Llano con monte sin piedras, pastos... 

Llano idem id 

Quebrado con piedra y monte, pastos. 

Ídem 

Llauo con monte sin piodras 

ídem 

ídem 

Quebrado con piedra y monte, pastos.. 

ídem 

Ídem 

Llano con piedras y monte, pastos 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Idom • 
I 

cou dicha dehesa, S. y 0. Villa d;l Prado, y N. con el 
rio Alberche 
con Barranco, S. huerta del Higueron, O. los Arbaña

lones, y N. carretera do Madrid.. 
Quinto do la Casa, S. huerta del Higueron, N. y O. la 

carretera 
, Barranco, S. huorta del Higueron, O. barranco de la 
Casa vieja, y N. carretera do Madrid 
huer¿o, S. huer¿adel Higuoron, Oí Ventomillar, y N. 

la carretera 
. camino de S. Polo, S. camino QQ la P<Weda, N. y O. 
Casa vioja 
. y N. con dicho Quinto, S. camiuo de S. Polo, O. cami
no de la Casa 
. voreda de la Casa, S. camino de S. Polo, O. ol chozo 
del tio Morro, y N. carretera 
. barranco de los Huesos, S. el Soto, O. barranco do los 
Tenderos, N. carretera do Madrid . . 
. viña, S. el arroyo, O. huerta del tio Nieves, y N. carre
tera do Madrid 
. la Bubilla, S. vereda de la Casa, O. barranco de la Ala
meda, y N. huerta dol tio Nieves 
. la Bubilla, S. la Casa del guarda, O. barranco, y N. 
huerta del tio Nieves. 

. barranco de la Alamoda, S. vereda do la Casa, O. bar-
rauco Hou !o, y N. arroyo de Villamanta 
barranco. S. v reda de la Casa. O. cuerda del Alcorno

que, y N. carretera 
. vereda de la Casa, S. centeno del Guarda, O. Manuel 
Serantes, N. carretera do Madrid. . — 
, barranco Hondo, S. camino de Valmojado, O. pedazo 
del Guarda, y N. Suerte de las Olivas. . 
, Teodoro Domingue/., S. camino de Méntrida, O. las 
Capellanías, X . Manuel Serantes 
, las Pocilgas, S. carril do la Fuente do la Toja, O. Soto 
Pinto, y N. rio Alberche 
tejares, S. camino de Méntrida. O. Vaden, N. rio Al

berche 
barranco, S. Polonia Rubio, O. la Centenera, X. cer

ro do S. Juanito 
, barranco del Tejar, S. Patricio Lozano, X. v O. cami
no de Chapinería 
.barranco de las Higueras, S. Polonia Rubio. O.'camino 
del olivar de la Vizcondesa, y N. Manuel Serantes.. 

E. con dicha Centeuera, S. olivar de las Astas, O. olivar 
de la Aldea, y N. cen-o Puliques 

E. olivar do la Vizcondesa, S. olivar de las Astas, O. ar-
rovo do Camarón Grande, y N- los cantos de Cristóbal. 

E. Camarón Grande S. camino de Chapinería, O. arroyo 
de la Plata, y X. el .Taratillo . . . 

E. arroyo de la Plata, S. la Viña Blanca. O. camino de 
Aldea, y X. el Olivarito 

E. nrroyode la Plata, S. terreno sembrado, O. arroyo de 
la Pinailla, y X . Jos? Herrera 

E. el Olivarito, S. Postura de Afuera, O. camino del mo
lino, y X. arroyo de la Pl.ua 

E. arroyo de Camarón Grande, S. camino del molino. O. 
arroya do la Plata, y X. Jaratillo 

E. olivar de las Astas. S. arroyo de Camarón, O. barbo-
cho, y X. camino del molino 

Hcct. Ares. Cent, 
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Sábado 17 de Noviembre de 1877. 

NOMBRE 
t W terreno y perrhrnhr del 

sitio. 
PERTENENCIA 

del torren o infestado. 
NATURALEZA, 

del terreno 6 sean sus circunstancia». LINDEROS. 

SUPERFICIE. 
NOMBRE 

t W terreno y perrhrnhr del 
sitio. 

PERTENENCIA 
del torren o infestado. 

NATURALEZA, 
del terreno 6 sean sus circunstancia». LINDEROS. Hect. Ares. Cent. Cent. 

P A R T I D O D E SAN M A R T I N . 
t i l l a del l ' rado. 

Trado Moral 

Navacerrada 

Cantorral 

• 

Fuente lámparas 

Olalla Manzano 

Comuu de vecinos. 

Joaquiu Oriol ......... 

Llano con piedra y nionte, pastos • 

Llano con piedras, pastos 

ídem 

Ni Don Podro Navascues, E. Don Juan de Maca. S. y O. 
los monees de Alamin 

N. Cirilo Boqui, E. Donliamon Palacios, S. Doña Julia 
Cuuchet, O. Don Juan Manuel García. 

N. Don Baruardino del Valle, S. y E. D. Cirilo Beque, 
y Ó. Doña Olalla Mauzano 

Robledo de Chávela. 

IPropios de Santa María de la Alameda. I Llano con piedras y algnu monte, pastosl E. con la misma dehesa, S. terrenos de Frosnedilla, O. con 
I 1 los de esta villa, y NT. con los de Zarzalejo » . . 

II 69 36 

II 69 36 

II 52 2 

1 90 74 

u 1 » 1 95 

Madrid 9 de Noviembre de 1877.=El Ingeniero Secretario, Fernando Ortiz Cañavate.=sV.° B.°=E1 Gobernador, Heredia. 

CAMPAÑA DE 1877 Á 1878-
l lesúmen de Ion terrenos acotados por hallarse Infestados de canuto. 

PUEBLOS 
en cuyo termino 

hay aovacion. 

TOTAL 
denunciadas. 

Destinadas 
a cultivo. 

Destinadas 
á pastos. 

Pertenecientes 
:il F.sl:.i|.i 

Pertenecientes 
á Propios. 

Pertenecientes 
¡i particulares. Terreno llano 

sin piedra 
Terreno llano 

con piedra 
Terreno 

quebrado con 
Terreno llano 

sin piedra 
PARTIDOS JUDICIALES. 

PUEBLOS 
en cuyo termino 

hay aovacion. 
llcct. Are. a». Iltc. Are. C<»//. Ileei. Are. CYn. fia. Are. Ven. fíeet Are Cea. lleel. Are. Cén. 

con monte. sin monte. piedras y monte ni monte. 
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157 
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24 
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n •i ii ii II 13 73 43 

COLMENAR VIEJO.. . 
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NAV ALC ARNERO — 
| Villamanta 

Villauueva de la Ca-
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áá 
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46 
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398 
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Madrid 9 de Noviembre de 1877.=El Ingeniero Secretario, Fernando Ortiz Cañavate.=V.* B . °=E l Gobernador, Heredia. 

Diputación provincial. 

Conforme á lo determinado en el ar
tículo 53 del reglamento de 20 de Abril 
de 1870, referente á la imposición de ar
bitrios, esta Diputación ha acordado ce
lebrar vista pública el viernes 23 del cor-
rieute, á las tres de su tarde, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto ante hi 
misma por el Presidente y Secretario de 
la Asociación de propietarios de fincas 
urbanas en Madrid y su zona de ensanche 
contra varios acuerdos de la Junta de 
Asociados, referentes á que á ningún pro
pietario que sea expropiado de pies de 
sitio con destino á vía pública no se le 
abone el importe de la indemnización 
hasta tanto que acredite tener concluida 
la fachada, así como se deduzca en con
cepto de arbitrio municipal el 10 por 100 
de toda'indemnizacion al tiempo de ser 
esta abonada al propietario expropiado; 
y por ultimo, contra los artículos 1.° y 
2.° de los capítulos 2.° y 3.° del presupues
to degastosde lastreszonas de ensanche. 

Lo que se anuncia en el BOLETIX OFI
CIAL á fin de que llegue á noticia de los 
interesados, que en dicho acto podrán ha
cer las observaciones que crean oportu
nas; debiendo advertirles que desde esto 
dia, y según lo dispuesto en la Real orden 
de 30 de Noviembre de 1876, estarán de 
manifiesto en esta Secretaría todos los 
documentos que constituyen el expe
diente para su examen por las partes, 
quienes pueden presentar por escrito las 

razones que estimen convenientes en pro 
de su derecho. 

Madrid 10 de Noviembre de 1877.= 
El Presidente, El Conde de la Romera. = 
El Secretario, Ricardo Guillen. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, se saca 
por segunda vez á pública licitación el 
suministro de pan para el consumo del 
Hospicio de esta Corte, hasta tanto que 
la citada Corporación acuerde la nueva 
subasta; debiendo tener lugar esta licita
ción el dia 21 del actual en la Dirección 
del Hospital de Sau Juan de Dios, á las 
ciuco de su tarde, ante la Junta de seño
res Directores é Interventores de los Es
tablecimientos de la Beneficencia provin
cial; no admitiéndose proposiciones que 
no estén ajustadas al modelo que estará 
de manifiesto en la Contaduría del mis
mo, y reservándose dicha Junta el dere
cho de no aceptar ninguna proposición 
si el precio no lo conviniese. 

Madrid 16 de Noviembre do 1877. 

Inclusa de Madrid. 

El pago de dos mensualidades á las 
amas de la provincia de Madrid que 
tengan expósitos de dicho asilo, tendrá 
efecto en sus oficinas, calle del Mesou de 
Paredes, núm. 80, en los diasy forma si
guientes: 

Dia 23. Partidos de Alcalá, Getafe, 

Navalcamero, San Martin de Valdeigle-
sias y pergaminos suéleos. 

Dia 24. ídem de Torrelaguna y Col
menar Viejo y pergaminos sueltos. 

Dias 26 y 27. ' ídem de Chinchón, y 
pergaminos sueltos. 

Se previene que no se pagará á per
sona alguna que no traiga la fe de vida 
del expósito sellada, firmada y sin en
mienda del respectivo Juez municipal, 
así como tampoco á la que no se presente 
en los dias señalados, según acuerdo de la 
ilustre Junta de Damas, encargada de es
te servicio. 

Madrid 16 de Noviembre de 1877.= 
V.° B.°=E1 Director, FeduChy.=El In
terventor, A. Domarco Moreno. 

Administración económica. 

Secciónele Propiedades.—Negociado de 
Incidencias. 

Habiendo sufrido extravío las cartas 
de pago números 1.036 y 1.037, sentadas 
en esta Intervención con los números 
1.079 y 1.080, importantes 20 y 80 pese
tas respectivamente, y expedidas á nom
bre de D. Alberto Ruiz, se avisa al públi
co á fin de que aquel en cuyo poder se 
encueutreu se sirva presentarlas en esta 
Administración económica en el término 

de un mes para unirlas al expediente de 
su referencia. 

Madrid 28 de Setiembre de 1877 
José María González. 

Providencias judiciales. 
\ — ' -

.U26¿!»CS DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Inclusa. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, se ponen á públi
ca subasta 4.312 ejemplares de la obra 
Guia Moral de la Juventud en materia 
penaly su autor D. Indalecio Martínez Al
cubilla, y la propiedad literaria de la 
misma obra, tasados aquellos en 0'25 de 
peseta cada uno y ésta en 500 pesetas; 
y se procederá á su venta en remato que 
tendrá lugar el dia 21 del corriente mes, 
á la una, eu la audiencia de dicho Juz
gado, sita en ol piso principal del Pala
cio de Justicia; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no se hagan á la 
propiedad do la obra y ejemplares junta
mente, y que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación. 

Madrid 10 de Noviembre de 1877.=* 
V.° B . ' = Vicente y Corso.=El actuario, 
Félix Ontiveros. ' 89 

MADRID: 1877.—OGcina tipográfica del ITospiclo. 


